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l,IIU,USTEJUO OE TRABAJO 
V PRE"V•S•O� DOC.1,:'L ---.---

G QSlf M!tiO DE. 

EL SALVADOR 
UNIDOS CRECEMOS TODOS 

EN LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL MINISTERIO DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, San Salvador, a las once horas con cincuenta 

minutos del día diez de febrero del año dos mil quince.

En cumplimiento a sentencia emitida por el Instituto de Acceso a la 

Información Pública (IAIP), bajo el número de referencia NUE-163-A-2014, 

notificada a esta Cartera de Estado a las trece horas con cincuenta y cinco minutos 

9 
del día seis de febrero del corriente año, a través del correo: 

oficialinformacion@mtps.gob.sv, referente a la entrega de la información a la 

señora ASTRID IVETTE COREAS CERNA, actuando en calidad de Secretaria 

General del Sindicato de Empleados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

(SEMINTRAB), lo concerniente a la "Certificación de las evaluaciones que tiene en 
su poder el Depto. de RRHH del Ministerio de Trabajo, del día 18 de septiembre de 

- 2014, en la sala de usos múltiples, ubicada en el 2ºnivel del edificio 4, del 
mencionado Ministerio, en la cual, al final de la capacitación sobre el tema de 
"Seguridad en la Construcción", los destinatarios evaluaron a los dos facilitadores, 
Gerardo Moscoso Cideos (Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene 
Ocupacional) y Juan Carlos Serrano (Jefe de Sección de Prevención de Riesgos 

- Ocupacionales), mediante formularios que les entregó el representante de Recursos
Humanos, Lic. Gustavo Ernesto Dreiss Cañas", REMÍTASE, al Instituto de Acceso

a la Información Pública en el plazo establecido, la fotocopia certificada de las

dili9encias del cumplimiento efectivo de la oentenGia NUE•163•A•2014, para lo

efectos legales correspondientes .
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MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN SOCIAL 
----"----

GOBIERNO DE 

EL SALVADOR 
UNAMONOS PARA CRECER 

- --------

LA INFRASCRITA, OFICIAL DE INFORMACIÓN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL CERTIFICA: QUE LA FOTOCOPIA FOLIADA DEL 01 AL 1 O, 

SON FIEL A SU ORIGINAL QUE CONSTAN DEL EFECTIVO CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA EMITIDA POR EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA (IAIP), BAJO EL NÜMERO DE REFERENCIA NUE-163-A-2014 (MV) Y 

QUE LITERALMENTE DICE: 

. ................................................................................................. .

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORAMACIÓN PÚBLICA 
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Unidad de Acceso a la Información Pública 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

MEMORANDUM 

Licda. Sandra Edibel Guevara Pérez 
Ministra de Trabajo y Previsión Social 

Licda. Yeny Banessa Gar 
Oficial de Información 

Informando Notificación 

09 de febrero 2015 

Estimada Señora Ministra: 

t.llNISTEAIO Ol TRABA.JO 
V PAIV1810N SOCIAL 

OOBlt!ANO Ot 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

Por este medio, hago de su conocimiento sobre la notificación realizada por el Instituto de 

Acceso a la Información Pública (IAIP), a esta Secretaría de Estado, en fecha 06 de febrero 

de los corrientes, a las quince horas con cincuenta y cinco minutos, a través del correo 

electrónico ofiicialinformacion@mtps.gob.sv, referente a resolución del caso apelado por el 

Sindicato de Empleados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social (SEMINTRAB), bajo el 

número de referencia NUE: 163-A-2014 (MV); a fin de solicitarle su autorización para girar 

instrucciones a la oficina correspondiente. de este Ministerio. para que prepare la 

información requerida, y de esta manera hacer efectiva la Sentencia emitida por el Instituto 

de Acceso a la Información Pública (IAIP}, en el tiempo establecido de 24 horas hábiles. 

Anexo a la presente, notificación recibida por IAIP. 

Sin más por el momento. 

Cordialmente, 

: y J á;t.,

MINISTE.RlO DE AJO 

y PREVISION SOCIAL

[ O 9 f EB. 2015 - 1 
RECIBIDO 
�SPACHO MlNtS1'._E..!3!_.�':: 1 
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912/2015 Zimbra: 

Zimbra: oficialinformacion@mtps.gob.sv

• Notificación NUE 163-A-2014 Resolución definitiva

• 

• 

De : NOTIFICACIONES IAIP

< notificaciones. iaip@gmail.com > 

Asunto: Notificación NUE 163-A-2014 Resolución
definitiva

Para : oficialinformacion@mtps.gob.sv

ce : ygarcia@mtps.gob.sv 

Licda. Yeny Banessa García Reyes 

Oficial de Información 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social

vie, 06 de feb de 2015 15:55 

@1 ficheros adjuntos 

Con agrado adjunto resolución definitiva en relación al caso NUE 163-A-2014. Favor 
leer con detenimiento. 

Se le solicita enviar acuse de recibido . 

Atentamente 

Milton Hernández 
Notificador IAIP .-

, , 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Fomentando la Cultura de Transparencia

Dirección: Prolongación Avenida Masferrer, Nº 88, Colonia San Antonio Abad, San Salvador. 

Teléfono: 2205-3800 

n. NUE 163-A-2014 Resolución definitiva.pdf
llill) 1 MB
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lªID 
Instituto de Accaso 
a la lnfonnaclón Pública 

--
NUE 163-A .. 2014 (MV) 

Sindicato de Empleados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social 
contra Ministerio de Trabajo y Previsión Social 

Resolución Definitiva 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las quince 
horas y treinta minutos del cinco de febrero de dos mil quince. 

El presente procedimiento ha sido promovido por el Sindicato de Empleados del 
Ministedo de Trabajo y Pre.visión So'Cinl (SEMINTRAB), a través de su Secretaria General 
Astrid Ivette Coreas Cerna, contra lá resolución emitida pót la Oficial de Infom1acron del 

MinisteriQ de Trabajo y Previsión Social (M1'PS), mediante la auaf se denegó la 
certificación de las hojas de evaluación realizada el 18 de septiembre de este aüo, en la sala de 
usos múltiples de 2° nivel del edificio 4 de las instalaciones del ente obligado, al fmal de la � 
capacitación sobre seguridad en la consu-ucción, por medio de las cuales se evaluó a los U-­
facili\ad"t>re-s Gerardo Moscoso Cideos, Jefe del departamento de Seguridad e Higiene 
Ocupacional y Juan Car.los Serrano, Jefe de Pre.vención de Riesgos Ocupacionales. 

A. ANTECEDENTES 'DE HECHO

J. La Oficial de lnfonnación del MTPS, por medio de la resolución impugnadij, denegó
la información antes detallada por las razones expuestas por la Jefa del Departamento de 
Recursos· Humanos de ese ente obligado, quien expresó que la infonnación solicitada es 
confidencial de acuerdo con el Art. 24 letra "a" de la Ley de Acceso a la Información Pública 

{LAIP). 

El SEMINT'RAB por su patte, cX:presó su desacuerdo con tal decisión, pues considera 
que, en tém1i.nos generales, la denegatoria no fue fundada ni motivada. 

11. Se admitió el presente recurso de apelación y se requirió al MTPS que rindiera su
informe justificativo �stabtecido en él Art. 88 de la LAIP. El MTPS por medio de su 
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archivos del Departamento de Recursos Humanos. Asimismo, expresó que en dichos 

forínnlarios 6e pfasmaron diversos vejámenes y expresiones que átentan contra el honor y la 

propia imagen de determinadas personas, por lo que podrían constituir conductas delictivas y 
c;lar lugar a una eventual responsabilidad para el ente obligado, derivada del usb quo 'terceros 
pudieran hacer de ellos; en co�ecusencia, sostiene que la informadón es confidencial de 
conformidad al Art. 24 de la LAIP. 

III. Durante la audiencia órál relacionada coñ es.re caso. el SEMINTRAB, a través, de

su Secretario Primero de Conflictos, Hugo Alberto Jiménez Fuentes, presentó como prueba 
una nora dirigida a Ja Direc.tora Administrativa del MTPS, solicitándole la información objeto 

de controversia, -la cual no fue contestada- con hr fmalidf,ld pe pr;obar gue ¡igo¡aron Ja. vía 
administrativa correspondiente. 

Por su parte, la apoderada del ente obligado, licevciada Ili�n.a ATgentina Quintantlla 
Melgar, ofreció como testigo es_pecfalizado a la Jefa del Departamento de Recursos Iiumao,os 

del MTPS, lic:enciada. lssa Maríá Fuñes Corpeño� euya producción fue aceptada por ser 
idónea y pertinente para aclarar los hechos alegados, Ahora oien

1 
en su intervención, la 

licen½iada Funes Corpcfio, en to utedular; ·expresó qu� trabaja en el MTPS como lefa de 
Recursos Rumanos; que rnediante formularios resguarda'Clcrs en la _Dirección .de Recntsos 
Humanos se evaluó a Gerardo Moscoso Citleos y Ju.an Carlós S.errano; gue ha visto los 
formularios; y, que exis'ten elementos que·podrían ·afectar el honor yJa iímrgep,de las p_él:'sonas 

que ayudan a capacitar, por lo que la íoformacion se clasificó como confiderrcial. 

En la etapa de alegatos, la parte apelante marúfestó que la info1'.mación, es' decir, las 

evaluaciones y sus resultados, fueron generados por servidores púbticos, por lo que, de 
confonnidad con el Art. {i de la LAIP, es iofonnaofüjl p.üb1i:-ea y .oo cpnfidénciál Asimismo, 
éxprcsó q.ue no ha quedado probado que'la.infonnación·sea confidencial porque los mismos 
Cqm'isi.onados descOQQ'Cép su contenido, p,or lo que d·eQ.e>Jjtimílr la máxima P.tibljoidad. 

La apoderada del ente obligado, por su parte. ;se limitó a ratificar lo ex�esado en el

infon:ne. justificativo y lo declarado por la testigo; asimismo, reiteró que la inform;;ición es 

,sensible de acuerdo c.on lm¡,Arts. p-y24 de fa LAIP. 
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B. FUNDAMENTOS DE.DERECHO

El punto medular consiste en detém1inar.si la iftfomiación detallatla en el preámbulo es 

confidencial. El análisis jurídico del presente caso seguirá el orden lógico siguiente: (D breves 

consideraciones sobre el derecho de acceso a la [nfonnación pública (DAIP) y sus posibles 

limitantes; (II) análisis de admisibilidad de la prueba presentada por las partes; y, (III) análisis 

de los argumentos plateados para considerar la información solicitada como confidencial. 

l. La LAIP es el instrumento legal que desarrolla los fines, principios y mecanismos

para salvaguardar el der�ho a solicitar y a recibir información generada, administrada o 

en poder de las instituciones públicas o cualquier otra entidad o persona que administre 

recursos púhlieos o, en su caso, a que se indiqu·c la institución o la autoridad a la cual 

debe requérirse la información 1. 

De conformidad con los principios de. dicha normativa, la infonnacián pública debe 

suministrarse al requirente de manera oportuna, transparente, en igualdad de condiciones y 

mediante procedimientos rápidos. sencillos y expeditos�. 

Los limites al libre acceso a la infonnación pública d�ben ser objeto de un 

pronunciamiento fundado y singular" No puede hab.er negativas o restricciones genéricas, 

sino solo referidas a casos contretos y a necesidades puntuales. Dicho de otro modo, la 

rfegativa genérica, injustificada o arbitraria al DAIP significará ún incumplimiento o un abuso 

de los deberes del cargo por parte del funcionario que así se pronuncie o actúe·\ 

En efecto, nuestro ordenarniento -la LAIP-, establece supuestos de restricción 

justificada a la infom1ación pública, los cualc:$ incluyen i11fi1rmación cqnfidencial que consiste 

en "infQm1�ción privada en podtr del Batndo cuyo acccsp público se prohíbe por mandato 

constitucional o· legal �n razón de un interés personal jurídicamente protegido"4, como bien 

podrían ser el derecho a la intimidad personal o al honor (Art. 6 letra 11f' de la LAIP) . 



En tal señ'tido, tal como lo establece el Art. S8 letra "b" de la LAIP, es deber de este 

Instituto tanto garantizar el debido ejercicio del DAIP tomo la proteéción de la infom'lación 

personal, por lo que debe analizarse prolijámetlte c.ada caso en -concreto, a efecto de establecer 

medidas que concilien y ponderen ambós detechos. Eo cons�cueocia, de coofo"nnidad con el 

Art. 30·de la LAIP, ante'S de proceder a una deneg�oria genérica de la información solicitada, 

<iebe identificarse qué infonnaci6n puede y debe darse a conocer mediante versiones públicas. 

II. Las resoluciones emitidas ppt esteJnstLturo deben .ser fundamentadas en. las hechos

·pro.hados y las razones lega1es. prqcedent.e�. Las pt.uebas �portada� en el proted)lníento serán

·aprecíadas de acµetdo c;on las regl!:!s de h\ sana crític-a (M. 90 Qt; lt!LAIP),

Las det;,laraciones expresadas en el ·testimonio rendido·por la licenciada Funcs Corpeño, 
merecen fo y dotan de certcz.a Ja.vei:ificación del supuesto de hecho, es decir que, mediante ellas 

�-e ha confirmad.o que existe la in:fomrncióñ.rdativa a los fom11:ilarios de evaluacióo de los señores 

Gerardo Moscoso Cid.eos y Joan Carlo� Serrano; y, que éstos están resgu?}r:,dagos en la 

Dirección de Recursos Humanos del ente obJigado. Sin embargo-, no se probó que los 

fonnularios pue.den afectar el hQOor y la lmagen de'las pers.onas invaluc;::adás, pbr lo tanto no 

existe cert�za sobré ese punto. 

Ahora bien, con respecto a la nota presentada por el seMINTRAB, dirigida a la 

Directora Administrativa del l\.ITPS, con el obJeto de deinostrat que agotaron la vía 

administrativa corresp-ondiente, es impertbre11te r.or lo qu�.de9e're4ha�rse. Lo anreribr debido 

.a que-no perteRece al pmcedimiento, en el sentido. que no ·existe·relacíon entre el hecho que se 

pretende acreditar y el objeto de Ja ccintto\!ersfa. En éofiSecilenc.ia. este dócumeñlo no:ti:ene,Ja 

aptitua -para for.mar la debida c:onviccion y. es. ademá:s. 111útil. ffl.leStb que .. dentt'o de tos 

pl}!ámetros de lo::razonable y del objeto de este·procredúni.ento, �o es idóneo P.ar-a·la obtencrón 

del resultado apetec!do, pues existe inadec;:uac'ión de medio a fin, o sea, que no contribuye ca 

defenrtinar si la infoirhacióo es confiaéncial o no. 

Ill. Po.r consiguient�; se analizara si la ·infonnacióu objeto de este procedimiento ·e� 

eonjidenoiaí, tle aeuerdo� lt> expresado,cn el informe ju51ificativo1 y .las declanr�ones:dcl enre 

oliligado ti tra.v,és de. sl.is apoderados 
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Tal como se señaló con anterioridad, la infonnacicm confidencial es aquella 

información privada que pese a estar en poder de.un ente obligado no está sujeta a los principios 

de publicidad ni de disponibilidad del Art. 4 de la LAIP; y, comprende ta derivada de los 

derechos personalísimos y fundamentales de todo sujeto; especialmente aquellos que el At1. 2

inc. 2 de la Constitución (Cn) protege. 

Los fonnularios de evaluación son instrumentos que pretenden recabar las posibles 

deficiencias del facilitador, c·on el obj�.to de pot�rrc,iar la mejora continua de dicha actividad, y 

conocer de prim�ra mano las necesidades técnicas puntuales del grupo capacitado. 

En este sentido, la evaluación reali:?ada a un servidor público es de carácter público, 

debido a que la población, a través de sus impuestos, financia sus servicios, y tiene, por tanto, 

derecho a conocer si las áctividades inherentes al servidor público, son realizapas bajo cánones 

de calidad y eficiencia. Así, independieut�mente- de su contenido, es decir, de Ja existencia de 

vejaciones o ex.presiones ofensivas -lo cual tro fue probado por el ente obligado- estas 

evaluaciones son públicaS'yno 6e conviet1en en confidenciales de manera absoluta . 

Sin contrariar lo ahterior, es preciso s.eñalar que cuando no se advierte a .los evaluadores 

que la$ qpiniones o expresioue.s qoe vfortbn en ·este tipo de nlecanismos s·on públicas, se debe 

salvaguardar su ar¡onitn.atq, debido a que, tlar a conocer y re.velar sus identidades, mennaría la 

finalidad de la evaluación. puesto que, podría causar efectos contrarios a su propósito, dando 

lugar a deterioros y represalias de cualquier índole. Y es que, no debe perderse de vista que el 

anonimato en este tipo de do,comentós, pretende .garantizar la honestidad y claridad de las 

respuestas obtenidas, ar tiempo que protege la jdertlidad ·e integridad de los involucrados; 

elemento del que dependen la eficacia de la evaluación y la verdadera adecuación, de las 

recomendaciones efectuadas, a las necesidades es¡,ecíficas de la ·9r5anización. P1c�Q d.C QtfQ 

modo, 1a oportuna protección de la i'denJidad ae los evaluadores g�rantiza la apertura de los 

sujetos a expresar su opinión respecto al facilitador-como de su dominio de'l tema- lo cual 

favorece, a la larga, la formulación de coñclusiones y rec-0mendaciones susceptibles de mejorar 

de manera efectiva diohas capacitacio-nt:s. 

También, es importante señalar que rev�lar la identidad de los evaluadores originaría 

un precedente desfavorable para füturas inves\igaciones, donde las personas se negarían a 
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cooperar a sabiendas que su idenHdad serla revelada, poniendo en riesgo intereses personales 
jurítlicamente protegidos e intereses laborales de los entes obligados, • 

De lo antes expuesto se colige que, la infonnación medular -formularios de 

evaluación- es pública, por lo que su ácceso público es p.osible. Sin embargo, como se ha

expresado, la identidad o cualquier otro élato gue permita la identificación dí:: los evaluadores,

es de carácter .con.fide11cial, por las raznnes. antes expuestas. 

Es así que, para salvaguardar la identidad de fos evcrlua'éiores y el Derecho de Acceso a 
la Informacién Pública del aJ7elante, éon base al Principio de Disponibilidad, es pettinente 
prep'arar una versron dig'ital ·(digitalizaoión ihtc::gra de 1� ev.aluaciones) de cada uno de los 

fonnularios de evaluacion.. qu� suprima la pcrsibitídad de ider,Hiftcación o desManonímización 
de los evalua(lores, debiendo certificarse 1a veracidad de los mismos, por la Jefa de Recursos 

Humanos del ente.obligado. 

C. P'ARTE RESOLUT.IV A

Po_r lo tanto, de conformidad con las• razones antes e�puestas y -el isposic:iohes legales 

citadas, y con base en los artíé,ulos 6 y L8 de la Cn., 19, 21, 2.i
1 
5,2 inciso 3 º� ·S8 Jetrad,.82�94, 

96 y !02 de l.r LA!P¡ 77, 19 y 80' del RELAI]>; y, 217 y 32'2 ael CPCM, a nbmbr� de.la 
República de El Salvador, este Instituto resuel"e:

a¡) Revocase la J'eS'eluci6n cl.e la Oficial de .lnformaoión Pública de1 .Minísterio de

TraDajo y Pre'Yjsip,n Social, 'emJtida el 21 d'e qctúóre di, 201'4, pqr lo que debe desclasifié.arse 
d� cooñdenciaJ la siguiente.infonnación: hojas.de evaluaciones realizaélJI� el 18 deseptiembte 

tle este añ0, en,la sala de usos-múltiples del zo. nivel del edificio 4 de las instalaciones del enre 

obligada,. de la capac.ílnción sobre .seguridad en la construcdión., p.or·medio de las cuales se 
e-valuaron:a los faoilitadores Gerardo ?v,foscaso Gideos, Jefe del d�partament'o Ae Seguridad e 
Higiene ocup·acionál; y, Juan CarloS" Serrano, Jefe de Preveo\:i0n {fe Riesgos ÜC.\:lpacio:oaJes . 

. bf J?r�;ylsit1'1'��i�le���e.�°!'�a�1ij:O, :�. �g:cyíitbn'�ª'�f q��Á ·1iai�Sis& sli::�fiéíal 
•:a�·,

-
- -"' ���ijffijroJl,�i�¡ij'� á'l:�r�itlt-aJq:a�mfi1iiif�f'"s·d�1 

1
• ':''

1
''''

1'�ltó'�;lóti&1''� :trn ves {t1�7iti·§ecir� �étí.e1'lifMs1f'"': vehe-.. ..,_..,,, ,111"-a{l''"""'"'-"'""•' �.óaSA � ., =�• "<,,i- •- ., .,,. ="il,.='"-'Sa', .. -.,.,_§,,J-1,�i,-, -_ <,,-=a�� .. .,_� "- .. ='-.lAI: � ... J. 

:f�f�is:1$��:ff é in�ó��éar?:�Ífó�s;d� ��fuaci��nés. :t��Th�iá�t:$�.pe_ sf �é�'6�.e 
: a�t�:Mo;,gñ_;f��la:lf<:!'11s;9�' wtitfi�l!!!tJl!l 2 �•fl�V'éi:d l:'!l�eci't'treJ_tl��l�� llisíala'qH:Uf'cS'"lfe1 éhte' 

l,UI .,.;e ,,-,a '"1111• ",0,h'I ll,1'0, ••1m111,,,¡¡. ..,-, '•011!A�,,,;.,:1,1, .¡. ,1 al • ,i, 'I � 0 -
-- "' .,.__,. .s __ ,.,, ... � ,-.S i< J _.,,. s- �_., ,_ 
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Higie�cup,aoioiia 1 . y Jüañ'O.iil�<lñ0,,Je!li11,dé-;'R'i·�yei,t8'(ó.ñ:ct���i_O��O�fillll� 
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e) 'Publíquese esta resolución, opertunamente .

PRONUNClADA POR LA COMISIONADA y Lo·s COMISIONADOS QUE LA 

SUSCRIBEN 

ce 
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Fecha : 09-02-15

11,Uf\tl31'C:::nto Of- Tt�A&AH) 
't' Prtí'\.IIG1t'� SOCIAi 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

--
Procedencia: UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN- Ref. IAIP 

Extracto: Se recibe en referencia a notificación de la IAIP a este 

Ministerio referente a resolución del caso apelado por el 
SEMINTRAB bajo el número NUE-163-A-2014 (MV), 

solicita girar instrucciones para que se prepare la 

información requerida y asi hacer efectiva la Sentencia
emitida en el tiempo establecido de 24 HORAS. 

Asunto: Se recibe de Licda. Yeny García-
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Unidad de Acceso a la Información Pública 

PARA 

DE 

ASUNTO 

FECHA 

MEMORANDUM 

Licda. Issa María Funes Corpeño
··Bi���i;,�

, Jefa Departamento Recursos Hu. 

Licda. Y eny García 
Oficial de Información 

Solicitud de informaci 

09 de febrero de 2015 

o�

Estimada Licda. Funes: 

IUNISTfRIO DI TRABAJO 
Y PAIEVl�IC)N IOCIAL 

G0611E:ANO 01' 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

URGENTE 

Por instrucciones de la Señora Ministra de Trabajo y con la finalidad de dar 
cumplimiento a sentencia emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública 
(IAIP), referente a resolución del caso apelado por el Sindicato de Empleados del 
Ministerio de Trabajo y Previsión Social (SEMINTRAB), bajo el número de referencia 
NUE:• 163-A-2014 (MV); me dirijo a usted para solicitarle de manera atenta la 
entrega de la siguiente información: "Certificación de las evaluaciones que tiene
en su poder el Depto. de RRHH del Ministerio de Trabajo, del día 18 de 
septiembre de 2014, en la sala de usos múltiples, ubicada en el 2ºnivel del 
edificio 4, del mencionado Ministerio, en la cual, al final de la capacitación 
sobre el tema de "Seguridad en la Construcción", los destinatarios evaluaron 
a los dos facilitadores, Gerardo Moscoso Cideos (Jefe del Departamento de

Seguridad e Higiene Ocupacional) y Juan Carlos Serrano(Jefe de Sección de
Prevención de Riesgos Ocupacionales)"; lo anterior debe de ser remitido a esta 
Unidad a la brevedad posible en los términos establecidos en la referida �entenda 
respetando el plazo establecido por el IAIP. 

Anexo copia de marginado de Señora Ministra. 

Sin más por el momento. 

• Cordialmente,
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1-AIJ.JISTERIO DE TRABAJO 

V PREVISIÓN SOCIAL 

GOB1EFtNO OE 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

-
--

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

FECHA: 

MEMORANDUM 

Licda. Yeny Banessa García Reyes 

D
Oficial de Información 

Licda. Issa María Funes Corpeño 
Jefa Departamento de Recursos Humano 

Envío de Información 

10 de febrero de 2015 

Adjunto al presente le remito certificación en formato digital de 19 evaluaciones de los 

facilitadores en el programa en materia de seguridad e higiene ocupacional realizada el 18 

de septiembre de 2014, (entrega en CD). 

Lo anterior a efectos de dar cumplimiento a sentencia emitida por el Instituto de Acceso a 

la Información Pública . 

Atentamente, 
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E'.L"SAÍ..VADOR 
UNIDOS CRIICISMOS TODOG 

SINº 151-2014 

La infrascrita Oficial de Información del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, HACE 
SABER: a la señora ASTRID IVETTE COREAS CERNA, actuando en calidad de Secretaria 
General del Sindicato de Empleados del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, según 
consta en Credencial anexa a la solicitud de información; el auto de las nueve horas y treinta 
minutos del diez de febrero del año dos mil quince, la cual literalmente 
dice:mnmmmUJJJJJJJJJJIJJJJJUJJUJIJJUJJJJJJJUJJIJJJJIUUUUI IUJJUJUJUJJJHJJS,JJJJ nnmnunnnmmm,unmmn,n,nu, ,nnnununn,111nnnnnnnun,1nn,nunJJmnu,mn,m,mmnn11 

Vista la resolución de las quince horas con treinta minutos del cinco de febrero del 
año dos mil quince, emitida por el Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP), y 
notificada a esta Cartera de Estado a las trece horas con cincuenta y cinco minutos del dí a 

" ,, " 
;¡-

seis de febrero del corriente año, a través del correo: oficialinforrnacion@:mtps.gÓb:sv: en 

•
la cual ordena a este Ministerio que a través de la Oficial de Información, se realice la entrega
de la información referente a la solicitud de información bajo el número de referencia SI Nº

151-2014, concerniente a: "Certificación de /as evaluaciones que tiene en su poder el Depto.
de RRHH del Ministerio de Trabajo, del día 18 de septiembre de 2014, en la sala de usos
múltiples, ubicada en el 2ºnivel del edificio 4, del mencionado Ministerio, en la cual, al final
de la capacitación sobre el tema de "Seguridad .en la Construcción'� /os destinatarios

- evaluaron a /os dos facilitadores, Gerardo Moscoso Cideos (Jefe del Departamento de
Seguridad e Higiene Ocupacional) y Juan Carlos Serrano (Jefe de Sección de Prevención
de Riesgos Ocupacionales), mediante formularios que les entregó el representante de
Recursos Humanos, Li<;, Gu�tgVO �mesto Dreiss Cañas"; dicha información es agrQgada a

las presentes diligencias diecinueve evaluaciones en formato digital, debidamente
certificada por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos del Ministerio de Trabajo y
Previsión Social (entrega en CD) , a fin de ser entregada a la interesada. NOTIFÍQUESE.

Para que le sirva de le_9aí'-�otificación, extiendo, la presente en el lugar señalado en la

•
solicitud
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presente en la Oficina antes indicada, la señora 

A�Jr,J Jve//e Co,eos Cerno... según lo acredita con número 

de documento de identidad personal (DUI):. 

notificada. 
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MINISTERIO DE TRABAJO 
"!__P�VISIÓ.N�_I_AL __ 

GODlfANO 01: 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

----

Y PARA SER ENTREGADA AL "INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA (IAIP)", SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN EN LA 

CIUDAD DE SAN SALVADOR A LOS DIEZ DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL QUINCE. 

LIC 'A. YENY ANESSA GARCÍA 
FICIAL DE INFORMACIÓN 

MINISTE O DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORAMACIÓN PÚBLICA 
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